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Addendum 

ESTUDIO TEÓRICO SOBRE LA EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS RELATIVOS A 
ENFRIADORES 

 
Este documento se expide para: 

 
 Añadir lo siguiente después del párrafo 122: 

IX RECOMENDACIÓN 

123. El Comité Ejecutivo pudiera tomar nota de la información proporcionada en el estudio teórico 
sobre la evaluación de los proyectos relativos a enfriadores que figura en el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/68/10. 
 
 
 

 


